
plantación del Programa no supone coste para la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

La implantación del Programa Oficial de Posgra-
do, en la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria, denominado Máster Oficial en Banca y Finan-
zas, conducente a la obtención del Título de Máster
Oficial en Banca y Finanzas, tiene como objetivo en
líneas generales la de dar respuesta a una demanda
social existente, cubriendo, concretamente el Más-
ter un vacío en la oferta de estudios de posgrado en
el campo financiero, en el que se ha producido un cre-
cimiento espectacular de la oferta de trabajo, sobre
todo por parte de las entidades financieras, tanto de
las ya establecidas en Canarias, como por la incor-
poración de nuevas entidades en nuestra región, po-
niendo de relieve la importancia de Canarias en la eco-
nomía nacional. Facilitando así la inserción laboral
de los titulados universitarios de grado, a través de
una especialización en un campo con amplias sali-
das profesionales, sirviendo de actualización y reci-
claje a los profesionales del ámbito financiero en ge-
neral y bancario en particular, y consiguiendo satisfacer
una demanda social de los universitarios en Canarias,
los cuales han de desplazarse a la Península para
cursar un Máster especializado en Finanzas.

En su virtud, previo informe favorable del Con-
sejo Universitario de Canarias y de conformidad con
las competencias que el Gobierno tiene atribuidas en
materia de enseñanza superior por el Estatuto de Au-
tonomía de Canarias, por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, por la Ley 11/2003,
de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias (B.O.C. nº 72,
de 14.4.03) y por el Decreto 80/2006, de 13 de ju-
nio, por el que se regula el procedimiento para la au-
torización de la implantación de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de los títulos oficiales de posgrado
de máster, de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y
Deportes y previa deliberación del Gobierno en su
reunión del día 5 de febrero de 2007,

R E S U E L V O:

Autorizar, a partir del curso 2007/2008, la im-
plantación del Programa Oficial de Posgrado en Ban-
ca y Finanzas, propuesto por la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, conducente a la obtención
del título oficial denominado Máster en Banca y Fi-
nanzas. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de
2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

243 DECRETO 26/2007, de 5 de febrero, por el que
se autoriza la implantación del Programa Ofi-
cial de Posgrado en Sistemas Inteligentes y Apli-
caciones Numéricas en Ingeniería, propuesto
por la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

El proceso de construcción del Espacio Europeo
de Educación Superior, iniciado con la Declaración
de Bolonia de 1999, incluye entre sus objetivos la adop-
ción de un sistema flexible de titulaciones, com-
prensible y comparable, que promueva oportunida-
des de trabajo para los estudiantes y una mayor
competitividad internacional del sistema de educa-
ción superior europeo. Este nuevo sistema de titula-
ciones ha de basarse en dos niveles nítidamente di-
ferenciados denominados, respectivamente, grado y
posgrado, que en su conjunto se estructuran a su vez
en tres ciclos. El segundo nivel, comprensivo de las
enseñanzas de posgrado, integra el segundo ciclo de
estudios, dedicado a la formación avanzada y con-
ducente a la obtención del título de Máster y el ter-
cer ciclo, dirigido a la obtención del título de Doc-
tor, que representa el nivel más elevado en la educación
superior.

Fruto de tal esencial transformación, el Real De-
creto 55/2005, de 21 de enero (B.O.E. nº 21, de
25.1.05), establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias, regulando los estudios universitarios de
Grado. El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero
(B.O.E. nº 21, de 25.1.05), regula los estudios uni-
versitarios oficiales de Posgrado, con el objeto de ofre-
cer el marco jurídico que haga posible a las univer-
sidades españolas estructurar, con flexibilidad y
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autonomía, sus enseñanzas de Posgrado de carácter
oficial, para lograr armonizarlas con las que se esta-
blezcan en el ámbito no sólo europeo, sino mundial,
introduciendo en consecuencia, en el sistema universitario
español, los títulos citados y los estudios que conducen
a su obtención.

El artículo 5 del Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios universita-
rios oficiales de Posgrado, ha quedado redactado
después de su modificación por el Real Decreto
1.509/2005, de 16 de diciembre, de la siguiente ma-
nera: “La implantación de los programas oficiales de
posgrado será acordada por la Comunidad Autóno-
ma correspondiente de acuerdo con lo que establece
el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades”, artículo que dispone
que la creación, modificación y supresión de ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien
a propuesta del Consejo Social o bien por propia ini-
ciativa con el acuerdo del referido Consejo, en todo
caso previo informe del Consejo de Gobierno de la
Universidad.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 80/2006, de
13 de junio, por el que se regula el procedimiento pa-
ra la autorización de la implantación de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de los títulos ofi-
ciales de posgrado de máster, de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 116, de 16.6.06),
establece que la implantación de programas oficia-
les de posgrado, conducentes al título oficial de Más-
ter, requerirá la autorización del Gobierno de Cana-
rias, y una posterior evaluación de la Agencia Canaria
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Univer-
sitaria. Estableciendo también, el artículo 5.1 del ci-
tado Decreto, que una vez comprobado el cumplimiento
de los requisitos exigidos y, previos los informes del
Consejo de Gobierno de la Universidad y del Con-
sejo Universitario de Canarias, el Consejero compe-
tente en materia de educación formulará la corres-
pondiente propuesta al Gobierno para autorizar la
implantación de los programas oficiales de posgra-
do conducentes al título oficial de Máster.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, en su sesión celebrada el
día 20 de diciembre de 2006, aprobó la propuesta de
solicitud de autorización al Gobierno de Canarias, pa-
ra la implantación del Programa Oficial de Posgra-
do en Sistemas Inteligentes y Aplicaciones Numéri-
cas en Ingeniería, conducente a la obtención de los
títulos oficiales de Máster Oficial en Sistemas Inte-
ligentes y Aplicaciones Numéricas en Ingeniería, y
el de Doctor. Asimismo, el Pleno del Consejo Social
de la citada Universidad, en sesión celebrada el 29
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo de propo-
ner a la Comunidad Autónoma de Canarias, la im-

plantación para el año 2008, del citado Programa
Oficial.

El Consejo Universitario de Canarias, en sesión
celebrada el 18 de enero de 2007, informó favorablemente
la propuesta de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, para la implantación del Programa
Oficial de Posgrado en Sistemas Inteligentes y Apli-
caciones Numéricas en Ingeniería. La implantación
del citado Programa no supone coste para la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La implantación del Programa Oficial de Posgra-
do en Sistemas Inteligentes y Aplicaciones Numéri-
cas en Ingeniería, conducente a la obtención del Tí-
tulo de Máster Oficial en Sistemas Inteligentes y
Aplicaciones Numéricas en Ingeniería, y de Doctor,
tiene como objetivo en líneas generales la de favo-
recer la formación profesional en campos emergen-
tes y necesarios para la región canaria en el marco
de los Sistemas Inteligentes y las Aplicaciones Nu-
méricas en Ingeniería, potenciar la investigación,
llevando la iniciativa de investigación y desarrollo
que permitan potenciar la utilización de las técnicas
avanzadas de la Ingeniería fundamentadas en la uti-
lización de la Modelización Numérica y la Inteligencia
Artificial en aplicaciones que sean de interés para la
Comunidad canaria y estén incluidos en los sectores
prioritarios de I+D, y la formación y educación de
una nueva generación de jóvenes ingenieros y líde-
res potenciales en el campo de los Sistemas Inteli-
gentes y Aplicaciones Numéricas en Ingeniería pa-
ra tratar con la complejidad del modelado y simulación
de problemas en Ingeniería desde un enfoque multi-
disciplinar y cooperativo, estimulando el desarrollo
de Proyectos I+D y dando soporte a las necesidades
de empresas nacionales e internacionales.

En su virtud, previo informe favorable del Con-
sejo Universitario de Canarias y de conformidad con
las competencias que el Gobierno tiene atribuidas en
materia de enseñanza superior por el Estatuto de
Autonomía de Canarias, por la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, por la Ley 11/2003,
de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias (B.O.C. nº 72,
de 14.4.03) y por el Decreto 80/2006, de 13 de ju-
nio, por el que se regula el procedimiento para la
autorización de la implantación de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de los títulos oficiales de pos-
grado de máster, de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 5 de febrero de 2007,

R E S U E L V O:

Autorizar, a partir del curso 2008/2009, la im-
plantación del Programa Oficial de Posgrado en Sis-
temas Inteligentes y Aplicaciones Numéricas en In-
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geniería, propuesto por la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, conducente a la obtención del
título oficial de Máster en Sistemas Inteligentes y Apli-
caciones Numéricas en Ingeniería, y de Doctor. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de
2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

244 DECRETO 27/2007, de 5 de febrero, por el que
se autoriza la implantación del Programa Ofi-
cial de Posgrado en Ciencias del Mar, propuesto
por la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

El proceso de construcción del Espacio Europeo
de Educación Superior, iniciado con la Declaración
de Bolonia de 1999, incluye entre sus objetivos la adop-
ción de un sistema flexible de titulaciones, com-
prensible y comparable, que promueva oportunida-
des de trabajo para los estudiantes y una mayor
competitividad internacional del sistema de educa-
ción superior europeo. Este nuevo sistema de titula-
ciones ha de basarse en dos niveles nítidamente di-
ferenciados denominados, respectivamente, grado y
posgrado, que en su conjunto se estructuran a su vez
en tres ciclos. El segundo nivel, comprensivo de las
enseñanzas de posgrado, integra el segundo ciclo de
estudios, dedicado a la formación avanzada y con-
ducente a la obtención del título de Máster y el ter-
cer ciclo, dirigido a la obtención del título de Doc-

tor, que representa el nivel más elevado en la edu-
cación superior.

Fruto de tal esencial transformación, el Real De-
creto 55/2005, de 21 de enero (B.O.E. nº 21, de
25.1.05), establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias, regulando los estudios universitarios de
Grado. El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero
(B.O.E. nº 21, de 25.1.05), regula los estudios uni-
versitarios oficiales de Posgrado, con el objeto de ofre-
cer el marco jurídico que haga posible a las univer-
sidades españolas estructurar, con flexibilidad y
autonomía, sus enseñanzas de Posgrado de carácter
oficial, para lograr armonizarlas con las que se esta-
blezcan en el ámbito no sólo europeo, sino mundial,
introduciendo en consecuencia, en el sistema universitario
español, los títulos citados y los estudios que conducen
a su obtención.

El artículo 5 del Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios universita-
rios oficiales de Posgrado, ha quedado redactado
después de su modificación por el Real Decreto
1.509/2005, de 16 de diciembre, de la siguiente ma-
nera: “La implantación de los programas oficiales de
posgrado será acordada por la Comunidad Autóno-
ma correspondiente de acuerdo con lo que establece
el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades”, artículo que dispone
que la creación, modificación y supresión de ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien
a propuesta del Consejo Social o bien por propia ini-
ciativa con el acuerdo del referido Consejo, en todo
caso previo informe del Consejo de Gobierno de la
Universidad.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 80/2006, de
13 de junio, por el que se regula el procedimiento pa-
ra la autorización de la implantación de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de los títulos ofi-
ciales de posgrado de máster, de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 116, de 16.6.06),
establece que la implantación de programas oficia-
les de posgrado, conducentes al título oficial de Más-
ter, requerirá la autorización del Gobierno de Cana-
rias, y una posterior evaluación de la Agencia Canaria
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Univer-
sitaria. Estableciendo también, el artículo 5.1 del ci-
tado Decreto, que una vez comprobado el cumplimiento
de los requisitos exigidos y, previos los informes del
Consejo de Gobierno de la Universidad y del Con-
sejo Universitario de Canarias, el Consejero compe-
tente en materia de educación formulará la corres-
pondiente propuesta al Gobierno para autorizar la
implantación de los programas oficiales de posgra-
do conducentes al título oficial de Máster.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, en sesiones celebradas el
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